
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

 

 

 

 

 

 

Por venir ajustada a derecho la solicitud de tutela que antecede, en 

tanto reúne los requisitos consagrados en el Decreto 2591 de 1991 en 

armonía con el artículo 86 de la Carta Política, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor JOSÉ 

LIBARDO BARRIENTOS CARMONA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 71.189.450, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, representada legalmente por MAURICIO LIÉVANO 

BERNAL, en calidad de Presidente y de la UNIVERSIDAD LIBRE, 

representada legalmente por el Rector EDGAR ERNESTO SANDOVAL, o 

quienes hicieren sus veces. 

 

SEGUNDO. – Por tener relación con los hechos y pretensiones, se ordena 

la vinculación al presente trámite de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL, representada legalmente por SERGIO 

PARIS MEDOZA, en calidad de Director General o, quien hiciere sus 

veces. 
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Proceso Acción de tutela 

Accionante JOSÉ LIBARDO BARRIENTOS CARMONA 

Accionados COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE 

Vinculada AERONAUTICA CIVIL 

Interlocutorio No. 118 de 2025 

Asunto Admite tutela y requiere 



TERCERO. - Se requiere a los precitados funcionarios, para que indiquen 

qué otras personas podrían ser las responsables, señalando el nombre 

completo y el respectivo cargo que ocupan en la entidad, con el fin de 

realizar las respectivas vinculaciones a que haya lugar, para lo cual se le 

concede el término de dos (2) días. 

 

CUARTO. - Se aprecia en su valor legal la documentación adjunta a 

esta acción de tutela. 

 

QUINTO. – ORDENAR a la parte accionada rendir un informe detallado 

sobre los hechos que dan lugar al amparo, aportando todos los 

elementos probatorios que sean del caso en el término de dos (2) días, 

so pena de tener por ciertos los hechos en que se fundamenta y 

resolver de plano la presente acción, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 20 del Decreto 2591 de 199. 

 

SEXTO. – Se advierte al extremo accionado, que su legitimación en la 

causa depende de la acreditación de la calidad en la que actúan; en 

consecuencia, tendrán que allegar con sus pronunciamientos los 

respectivos certificados y documentos que así lo demuestren, pues de 

lo contrario, no podrán ser tenidos en cuenta dentro del presente 

trámite constitucional. 

 

SÉPTIMO. - De acuerdo con lo establecido en el articulo 14 del Decreto 

2591 de 1991, se REQUIERE al accionante por el término de UN (1) DÍA, 

para que indique cual es su lugar de residencia y rectifique si el correo 

electrónico dispuesto para efectos de notificaciones es: 

notificacion.proces@gmail.com  

 

OCTAVO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

mailto:notificacion.proces@gmail.com
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